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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO 
“PROGRAMA DE RESPIRO PARA FAMILIAS CUIDADORAS DE PERSONAS ADULTAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y GRAVES TRASTORNOS DE CONDUCTA” 
 
 

1. MARCO LEGAL 
 

La Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, 

determina el sector de personas con discapacidad como uno de los destinatarios de 

atención por los Servicios Sociales (art.22.4), a fin de conseguir la mayor autonomía de 

la persona en su desenvolvimiento personal y su plena integración social.  

El principio de integración, inspirador de los Servicios Sociales de la Comunidad de 

Madrid, tendente a mantener a las personas y grupos en su medio familiar y entorno 

comunitario, conlleva la creación de recursos y desarrollo de programas que ofrezcan el 

apoyo necesario a los familiares y personas con discapacidad que viven en sus domicilios 

para evitar o retrasar en lo posible su institucionalización. 

Asimismo esta Ley, en su artículo 68, apartados c) y d), determina medidas a favor de 

los cuidadores: programas de respiro para cuidadores, que presten atención a la persona 

dependiente cuando el cuidador habitual no pueda hacerlo, o que permitan realizar a 

éste actividades de relación o descanso para mantener su bienestar psíquico, físico y 

emocional; y apoyo a los cuidadores a través de medidas orientadas a facilitar la 

conciliación de la vida profesional y familiar. 

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 

a las personas en situación de dependencia, establece en su artículo 13 como objetivos 

de las prestaciones de dependencia: a) Facilitar una existencia autónoma en su medio 

habitual, todo el tiempo que desee y sea posible y b) Proporcionar un trato digno en 

todos los ámbitos de su vida personal, familiar y social, facilitando su incorporación 

activa en la vida de la comunidad. 

La Estrategia Madrileña de atención a personas con discapacidad 2018-2022, recoge  en 

su programa 3 “Atención social especializada en el marco de la Red Pública de Atención 

a Personas con Discapacidad” una línea dirigida al fomento e integración y participación 

social de los usuarios de la Red Pública de atención social especializada a personas con 

discapacidad con medidas específicas para el desarrollo de programas destinados  la 

integración social de los usuarios que conforman la Red Pública de atención social a 

personas con discapacidad en los ámbitos cultural, del ocio y turismo, fomento de la 

actividad física, la promoción del deporte y las actividades en la naturaleza. 
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2. ANTECEDENTES 
 
Durante el periodo 2006-2009, la entonces denominada Consejería de Familia y Asuntos 

Sociales, consciente de la necesidad detectada, promovió un contrato administrativo 

especial de un “Programa Experimental de Respiro para Familias Cuidadoras de 

Personas con Discapacidad Intelectual Gravemente Afectadas y con graves trastornos de 

Conducta” adjudicado por Orden Nº 72/2006 de la entonces Consejería de familia y 

Asuntos Sociales. 

Finalizado en contrato anterior, en 2010 tuvo inicio el contrato “Programa de Respiro 

para Familias Cuidadoras de Personas Adultas con Discapacidad Intelectual y graves 

trastornos de conducta”. Tras la licitación del servicio se procedió a adjudicar mediante 

Orden nº 2172/2010 al 30 de marzo 2011. Posteriormente fue prorrogado desde el 1 de 

abril de 2011 hasta el 30 de septiembre de 2012. Con fecha 7 de septiembre y mediante 

Orden nº 1054/2012 del Consejero de Asuntos Sociales, se aprobó la modificación del 

citado contrato consistente en la minoración del precio mensual en un 5% y la prórroga 

desde el día 1 de octubre de 2012 hasta el 31 de marzo de 2014. Debido a la situación 

económica, y previa conformidad del contratista, se procedió a tramitar una nueva 

modificación mediante Orden Nº 177/2014 de 30 de enero, del Consejero de Asuntos 

Sociales, consistente en minorar el precio mensual un 5% y prorrogar desde el día 1 de 

abril de 2014 hasta la formalización e inicio del plazo de ejecución de nuevo contrato, 

sin que en ningún caso, la prórroga pudiera exceder del día 30 de septiembre de 2015. 

En 2015 tras licitar de nuevo el servicio se adjudica el mismo mediante Orden 

2156/2015, de 21 de diciembre, por el periodo comprendido entre el 15 de enero y el 

31 de diciembre de 2016. Posteriormente, mediante Orden 1621/2016, de 11 de 

octubre prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2017. 

En 2017 se estableció una nueva licitación para adjudicar el servicio “Programa de 

Respiro para Familias Cuidadoras de Personas Adultas con Discapacidad Intelectual y 

graves trastornos de conducta” (Expediente 148/2017), que tras su última prórroga 

aprobada mediante Orden 974/2019 de la Consejería de Asuntos Sociales y Familia fue 

prorrogado desde el 1 de enero de 202º hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 

 

 

 



 
 
 

3 
 

3. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 

La Consejería de Políticas Sociales, Familias Igualdad y Natalidad, consciente de la 

necesidad de que las personas adultas con discapacidad intelectual y con graves 

trastornos de conducta precisan de un apoyo extenso y generalizado con cuidados y 

atenciones especializadas, y dentro del marco de sus competencias, recoge acciones 

encaminadas a establecer medidas relativas a la atención social especializada a personas 

con discapacidad, procurando, de una parte, la integración en su entorno familiar y 

comunitario y la atención especializada y, de otra, programas de respiro a sus cuidadores 

que permitan la conciliación de su vida personal y familiar. 

En particular, promueve el Programa de Respiro para familias cuidadoras de personas 

adultas con discapacidad intelectual y graves trastornos de conducta a través de este 

contrato, que fue iniciado en el año 2006 como un programa experimental y que se ha 

ido consolidando a través de contratos sucesivos que dan respuesta a esta necesidad 

social. 

El objeto de este contrato es ofrecer un servicio de respiro para familias cuidadoras de 

personas adultas en situación de dependencia reconocida, con discapacidad intelectual 

y graves trastornos de conducta en la Comunidad de Madrid. En particular, el pliego de 

Prescripciones Técnicas lo define como un servicio de apoyo de carácter no permanente 

dirigido a familias cuidadoras de personas adultas (mayores de 18 y menores de 65 

años), en situación de dependencia reconocida, con discapacidad intelectual y 

necesidades extensas de apoyo asociadas a graves trastornos de conducta, al objeto de 

favorecer la conciliación de su vida familiar, laboral y social  a través una serie de apoyos 

y actividades inclusivas de ocio y tiempo libre dirigidas a su familiar con discapacidad 

proporcionados por personal especializado.   

 

 

En particular, el pliego de Prescripciones Técnicas de este contrato define el proyecto  

como una iniciativa técnica específica dirigida al  apoyo al ocio y tiempo libre, de carácter 

no permanente, dirigido a personas adultas, (mayores de 18 y menores de 65) en 

situación de dependencia reconocida, con discapacidad intelectual y graves trastornos 

de conducta, al objeto de desarrollar una intervención terapéutica que favorezca su 

desarrollo personal (físico, psíquico, social y emocional) favoreciendo su accesibilidad, 

inclusión y participación en la comunidad y proporcionando a las familias cuidadoras  

apoyos y actividades para la conciliación de su vida laboral y social.  
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4. VIGENCIA DEL CONTRATO 

 

La vigencia que se propone para este contrato es de 24 meses, desde 1 de enero de 

2022, o en su defecto, desde el día siguiente a la formalización del contrato, a 31 de 

diciembre de 2023. Se prevé la posibilidad de prorrogar dicho contrato por un periodo 

máximo de 24 meses. 

 
5. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN Y RÉGIMEN ECONÓMICO 

 
La Consejería no cuenta ni con los medios materiales necesarios, ni con el personal 

específico que cuente con la cualificación y la experiencia requerida para asumir 

directamente dicho proyecto de atención especializada con la suficiente garantía de una 

adecuada y eficaz ejecución, por esta razón se precisa contratar este servicio mediante 

el presente  contrato de servicios denominado “PROGRAMA DE RESPIRO PARA FAMILIAS 

CUIDADORAS DE PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y GRAVES 

TRASTORNOS DE CONDUCTA “. 

El presupuesto base de licitación es de 611.232,00 € (sin IVA), tal como se recoge a 

continuación:  

 

 

El importe del contrato anual se imputará al Programa 231F, subconcepto 22709 del 

Presupuesto de Gastos de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 

Natalidad. 

 

Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

Fdo.: Óscar Álvarez López  

TOTAL SIN IVA ANUAL 305.616,00 €

IVA ANUAL 30.561,60 €

TOTAL ANUAL CON IVA 336.177,60 €

TOTAL SIN IVA CONTRATO (24 MESES) 611.232,00 €

IVA CONTRATO (24 MESES) 61.123,20 €

TOTAL CONTRATO (24 MESES) CON IVA 672.355,20 €

PRESUPUESTO  DEL CONTRATO (24 meses)
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